
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2019-00600 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 21 de junio del 2022, informado que en el presente proceso debe corregirse 

el número de cedula del demandante  Rubén Darío Rey Calderón en las actuaciones en las que haya lugar, toda 

vez que al pagador de la Secretaria de Educación de Cundinamarca, le fue comunicado que se identificaba con 

la cedula de ciudadanía No. 11.0371.275 cuando el número correcto de identificación corresponde al 11.371215. 

que en ese orden de ideas, por secretaria se procedió a la modificación de sus datos en el portal transaccional 

del Banco Agrario y se actualizaron correctamente, sin embargo se evidencia que debe ponerse en conocimiento 

del pagador correspondiente así como de la entidad bancaria a efectos de la constitución de los títulos que se 

causen en el futuro. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2019 00600 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:  

 

Por secretaría procédase a oficiar al pagador de la Secretaria de Educación 

de Cundinamarca y al Banco Agrario de Colombia informando que el 

numero correcto de identificación del señor Rubén Darío Rey Calderón es 

11.371.215 de Fusagasugá, a fin de realizar las correcciones 

correspondientes en la constitución de los títulos de depósito judicial, 

puestos a ordenes de este Despacho y para el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 

  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de junio del 2022 
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